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111. Otras disposiciones 

l\1lN-ISTERIO DEL EJERCITO 

DECRET,O 799/ 1967, de 11 de 'aari l, por el que Be 
concede la Gran Cruz de ta .Ro41 y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Gflnerql SUbjnspector del 
Cuerpo de Ingenieros de 4mnll".~to 'Y Construc
ción del Ejército (Rama de QQ.1IsfrucciónJ don Juan 
Cámpora Rodríguez. '. 

., EIl consideración 8' 10 solicitado por el General Subinspector 
del; Cuell-po .de Ingeniero/! de Arm~ento y Construcción del 
Ejército (Rama de .rConstrocción) don Juan CámPara Rodri-. 
guez y de cOIÚormldad con la propuesta por la Asamble'a 'de la 
Real y Militar Orden de San Hermeneglldo; 

. Ve~Q ¡!I'l concegerle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la ·.antigüedad del día trece de enero del corriente año fecha en 
que cumplió l~ con(ijclones reglanwntarialj. ' 

Así lo "dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

. .~ 'Et ~plstro del Ejército. 
i~o. . MENEm;>¡¡;~ TOLOSA 

:".,;' 

. PECRETO 800/ 1967, de 11 de IIbril, por el que se 
concede la Gran Cr¡¡.z de la Real y MiUtar Orden 
de ~a7f Herme~egildo 'al Ge7Ulral de Brigada de 
Cal1a¡¡ería don CónradQ Ccm:eteró (te Fablo: 

En consideración á. 10 sol1citado por el General de Brigada 
de, .. (ill;!.ba.llel"ía don Conrado Carretero de Pablo y ~e comor
mfdii'd .·~p'lo propuesto pOI' la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegl.ldo, · . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la at}tigüedad del día trece de enero del ~rriente año, fecha 
en qUe cumplió las cpndiciones reglamentarias. 
..~~ ' 19 ~i~~ngq ¡?Or el presente Decreto, dado en Madrid 

a 'on~tle ' Ilbril 'de mi]' novécientOs sesentl\ '1 siete. . 

F1RANeISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CANcrLO MENENDEZ TQLOSA 

'./-' 

O~DEN de 17 de mar~ 411 1~67 por la que se 
cpncede11- 108 beneficios de libertad condicional a 

, dos reclusos. . 

De conformidad con: lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001 
del C~lgº de Justicia Militar, y preVio acuerdo del Consejo de 
Ministros; se cpnceden los beneficios de libertad condicional, por 
el tiempo de condena q\le le¡¡ qUeda por- Q\Dllpllr, a los corrigendos 
de, Ja Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Antonio Car 
rrUlo Gómez y Diego Pazos Mariscal. 

.' M!lo(ir-id, 17 de marzo de 1967. 

MENENDEZ 

Ofi,J)EN de , (te abril 4~ 1967 POT la que Be 4i8-
pan<1 el CUfflultrniento de lq ~e7ftenpia del ·Tribunal 
SupremQ, dict<t4a con lech,{) 20 de 4Wiemlv'B de 1966, 
et¡. ~1 rll~rsº cgntenWls~dmi7listratillQ i1lter-pUest(J 
pqr do1l J9/J placcncia fal(lTP . . 

'· ExclIíO . . Sr.: EI\ :~l r~ursQ ~WJ)~l~aAm!pistzll-t-i-vo ' ~uidQ 
en . única. instancia ante la. . Sl!Ja Quinta del Tribunal Supremo, 
en,tre »~, q~ up~ c!Wlo a,e~d!l4lte. d9t} ,JOb ;rl~nci~ V!l-
lerQ, Qppi!lll4~te In~~ 4e! CUerPO Q~ l'n.~~ieros d~ MIlla
mell1i9 Y ·QóíJ§~uq!llQí\. 9WeJ) JlOI\~a, poI' ~t i}üsmp, y q~ o.Wa, 
COm~ d~m~g~ª" la. .4<b'r\in~traclón P\Íbli~ ~~ntad!l. y de. 
feIWid'l!¡ PºJ' ~l A~e4-o .dOl ·l!lsWi9, ~ iJpP\l~a.ción de r~.(). 
luci<mes del. M1P~teJ!IQ d~ \Ej~.t.q <;le t~ 4 {te diqleIl\bre (le 

1965 Y 10 de febrero de 1966, sobre gl:atU1caclón 'por conoci
miento de idiomas se ha dictado sentencia con fecha 20 de di
ciembre de 1966 cuya parte disposit iva es COlJlo sigue : 

«l"allamos: Que estimando el recurso C~lllt.encioso-~dminis
trativo interpuesto POI" don Job Placencia Valel'O coniza las re
soluciones del Ministerio del Ejército (le 4 de diclembr~ de l~p 
y 10 dé febrero de .!¡66, que anulamos y dejamo,s sil} efect9, d~ 

. claramos el derech9 del actor a percibir la. gra.tifiOl\Cióp de \~iQ
Jlla de alemán en cuant1a del 15 por 1@ dé su SlJ~190 anu~ g!: 
46.95Q pesetas, '::OÍlden~~o a la ~dmini$tl'aciQn a q\i~ pl!8\1e 
las dífere¡lcias no satisfech¡¡s desde el 2 de oc~~br~ g~ J965," en 
cuanto al actual empleo de Comandante, y a partir del 2 de oc
tubre de 1960 hasta aquella fecha, poI' lo qUe respecta, a. ~os . eJn
pleos sucesivos de Ca.piUm y Comandan·te, sin hacer decl9.l'ae\ón 
.sobre costas. 

Asi por estJa nuestra sentencla. que se publicará en eJ c13ole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva., 
definitivamen.te Juzgando. lo Pi'onunciamos. mandamos y flr' .. 
Jllamosll . 

En su Vlrtud este Ministerio ha. tenido ti. bi~ d1l!PQ1le!' • 
cumpla en sus propios términos la referida ~te,nci~ puql1e3tl
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E$tA\(lQlt, tQ40 
ello en cumplimien,to de lo prevenido en el artículo 105 de lª I,.e., 
de lo 'Contencioso-Administrativo de · 27 de diciembre de 1956 
(<<'Boletin OficiaLdel Estado» número 363') 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conoci·miento 1 efecto.!; consiguientes. 

DiOS guarde a V. E: Il1uchos años . 
Madrid. 8 de a.brll de 1967 

MENENllEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este MinU!teI1o. . 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que le dis~ 
PQne el cumplimiento de la sentimcia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 22 de noviembre de 1966, 
en el recurso contencioso-<UlmtnistraUvo tnterpu~#t() 
por don Hermi1l,io Blanco Hcrnández. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administc8ltivo seguido ' 
en única instancia an·te la SaJa Quinta del 'I1ribunal Supremo, 
~n.tre pa.r.tes, de una, como demandante, don Henninio Blanco 
~ernández, qUien postu1a por si mismo, y de otra, como deman
dad¡¡., la Administ11lCión :públic&. rep~ntAd& y defendida por 
el Abogado de! Estado, sobre impugnación de acuerdos del Con
~jo de' SUPremo (le Jllstiqia Milit ar de feche,s lV 4e octubfe ~ 
21 de diciembre de 1965, sobI'e haberes pasivos, se ha dictado . 
.sentencia con fecha 22 de noviembre de 1966. cuya par·te dispo-
sitiva es como sigue: / 

4CFaJlamos: Que estimanQº el rec;urBO cqn~i()$(lo.administra.
tivo in:terpuesto por dOJl lIermip!o Blatlco R'emij,n(lez, contra. 
las resolucioI)es del Consejo Supremo de JUStiCI'1o Milit.8l' de 6 de 
octubre y 21 de diciembre de 1965. gue anu1amo..<¡ y ~j1PIlQS 1i\Jl 
efecto, declaramos el gerecho del tnteresádo a perelbiF la grati
ficación l'econoélda a 106 Cab'os con sueldo de BaFgento., roa.n. 
d¡¡ndo que se efectúe otro se6aJa.m1ento de haber pasivo inclll
yendo en su regulador la gratificación de destino que le habla 
sido denegada, sil} hacer pronunciamiento sobre costas. I 

Así ROl' esta nuestN\ sentencia., que se publicará en el cHole
tí!} Ófl,cial del Estado» e itisertar~ en la cCole~lÓJl. Iiegislativá.., 
de~tlYa.mente juzgando, lo proJlUhci1lJ1los. níaM1IJ1lOS y 1ir
m~. lI 

En su vir-tud, este ~misterio ~& tenido I¡ bien disponer l!8 . 
cumpla. en sw: propios 1;~inQS la. referid& sen,tenc1a, publ1CM\
dose el !Iludido fa.1lo en el cBoletfn Oficial del Estadoll, ~o 
ell~ (!(Il cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de d a 
Ley de lo Contencioso-Admin1atrativo de 2'1 de dietembI'e de 
19-56 (<<Boletín Oficial del Estado. número ses) . 

Lo que por la presente OrdE!D ministerial digo a V. E. para 
su Ii¡moqimien'to y ef~ctq,s CQll$iguientes. 

;oiOll guard~ a. V. El, !Ílu$os ~1\QS . 
Madrid . 8 d,e ~ril de 196'1. 

-~ 
. ExcmQ, SI.'. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

dé Justicia iMiUtar. 


